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ESCRITURA NUMERO: 20171701037P04374 

REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 

GARCÍA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. 

h
 

EN LIQUIDACIÓN 

QUE OTORGA 

SANTIAGO OSCAR GARCÍA TABOADA 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DE: 3 COPIAS 

  

En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la 

República del Ecuador, hoy día QUINCE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 

DOS MIL DIECISIETE, ante mí, doctora PAULINA AUQUILLA   
FONSECA, NOTARIA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, 

comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor Santiago 

Oscar García Taboada, en su calidad de Gerente General y como tal 

a 

Drs. Pisto Saquilo Penicsa 
Duto- Gesados 
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domiciliada en esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, mayor de gdad, 

de estado civil casado, legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de  » 

conocer doy fe, en virtud de haberme presentado su cédula de ciudadanía y 
    

certificado de votación que me solicita se adjunte en copias debidamente 

legalizadas y autoriza de manera expresa y conforme al artículo setenta y 

cinco de la Ley Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, la 

obtención, impresión e inclusión de su Registro Personal Único a este 

instrumento público.- Bien instruido por mí, la Notaría, en el objeto y 

resultado de esta escritura que a celebrarla procede libre y voluntariamente, de 

acuerdo a la minuta que me entrega cuyo tenor literal y que transcribo es el 

siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su 

cargo, sírvase incorporar una en la cual conste la reactivación de la compañía 

GARCÍA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. EN 

LIQUIDACIÓN, la misma -que se otorga al tenor-de las cláusulas que -a 

      

continuación se detallan: CLÁUSULA PRIMERA.- COMPARECIENTE: 

Comparece al otorgamiento y suscripción de esta escritura pública de 

reactivación de compañía el señor Santiago Oscar García Taboada, de 

nacionalidad española, mayor de edad, de estado civil casado, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, hábil para contratar y contraer obligaciones, quien 

intervine en su calidad de Gerente General y como tal Representante Legal de 

la compañía GARCÍA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A., EN 

 



  

  

LIQUIDACIÓN, según documento adjunto. CLÁUSULA SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- La compañía García Schulze Business Coaching GSBC 

S.A. se constituyó mediante escritura pública otorgada en la ciudad de Quito, 

ante el Dr. Homero López Obando, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, 

con fecha cinco de noviembre del dos mil diez, la misma que fue inscrita en el 

Registro Mercantil del mismo cantón, el diez de diciembre de aquel año. La 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros emitió, con fecha siete de 

abril del dos mil dieciséis, la resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SD-16-0907, 

la cual se halla inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito con fecha 

cinco de agosto del año dos mil dieciséis, por medio de la cual resolvió 

declarar disuelta y poner en proceso de liquidación a la compañía García 

Schulze Business Coaching GSBC S.A. En Liquidación; al considerar que 

dicha compañía estaba incursa en la causal de disolución prevista en el inciso 

tercero del artículo trescientos sesenta de la Ley de Compañías; esto es que la 

compañía no había entregado a la referida Superintendencia toda la 

información que estaba obligada a proporcionar, ni había pagado las 

contribuciones anuales que debía cancelar; todo lo cual ha sido cumplido por 

la compañía, a la fecha de otorgamiento de esta escritura pública. La Junta 

General Extraordinaria y Universal de Accionistas la compañía, llevada efecto 

el treinta y uno de agosto del año dos mil diecisiete, resolvió reactivar la 

compañía; para lo cual autorizó al Gerente General, señor Santiago García 

Taboada, que otorgue la escritura pública de reactivación y realice todos los 

actos y trámites que sean necesarios ante la Superintendencia de Compañías, 

Dia. Felina Baquilla Donteca 
Quito- Cesador 

 



    

de conformidad con lo dispuesto en el Art. trescientos setenta y cuatro de la 

Ley de Compañías y lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Accionistas de la empresa, llevada a efecto el día treinta y uno de 

agosto del dos mil diecisiete, cuya copia certificada se agrega como 

documento habilitante, el señor Santiago Oscar García Taboada otorga la 

presente escritura con el objeto de reactivar a la compañía García Schulze 

Business Coaching GSBC S.A, En Liquidación, pues la causal por la cual la 

compañía fue disuelta y puesta en proceso de liquidación, fue subsanada, al 

haberse presentado la información requerida por la Superintendencia de 

Compañías, Valores y Seguros y haberse cancelado los valores 

correspondientes a las contribuciones que la compañía debe cancelar a esta 

institución. CLAUSULA CUARTA.- DECLARACIÓN JURADA.- El 

compareciente declara bajo juramento, que la Compañía García Schulze 

Business Coaching GSBC S.A. En Liquidación, no mantiene contratos 

pendientes con el Estado. CLAUSULA QUINTA.- AUTORIZACIÓN.- Se 

faculta al Dr. Xavier Troya Andrade, para que realice todos los actos 

necesarios ante los organismos competentes y especialmente ante el Registro 

Mercantil del cantón Quito y la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, para reactivar a la compañía García Schulze Business Coaching 

GSBC S.A. En Liquidación. Usted señora notaria se servirá agregar las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la perfecta validez y efectos de la presente 

escritura pública, HASTA AQUÍ LA MINUTA, la misma que queda elevada a 

  

 



      

escritura pública y que el comparecientes la aprueba en todas y cada una de sus . 

partes, la misma que está firmada por el doctor Xavier Troya «Andrade, 

abogado con matrícula profesional número cuatro mil treinta y seis del 

Colegio de Abogados de Pichincha.- En la celebración de la presente escritura 

pública se observaron todos los preceptos legales que el caso requiere y leída 

íntegramente que le fue, la misma, al compareciente por mí la Notaria, este 

se ratifica en la aceptación de su contenido; y, firma conri; go, en unidad de 
    

acto-. La presente escritura se incorpora al protocolo a mi cargo en la fecha 

de suscripción.- De todo cuanto doy fe.- 
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DIRECCION DEL DOMICILIO: 117 ch E 

DRA. P PAULIÑA. AUQUILLA FONSECA 
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. NOTARIA TRIGÉSIMA: SÉPTIMA DEL CANTÓN N QUITO. 
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. Doa. Frulina Peapailla Frater 
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BANCO DEL PACIFICO 
QUITO-CUNBAYA 

   De acuerdo 2 resolución , No, 

NAC-56 Éctc12-00105 del SAI publicada en 

Registro oficial No. 46, las 

instituciones financieras tienen la 

obligatoriedad de emitir Tos comprobantes 

de ventas, retención Y dacumentos 

cámplenentar 105 únicamente a través de 

mensaje. de. datos y firmados 

electrónicamente. 

El Banco pane ¿sn disposición en Su 

portal web, da. SRción de consulta 

focumentos Tributarios. 

»Para no clientes! 

ww bancode lpacti ice, com 

Ingresa su itemaficación y el núnero ae 

consta. en el documento transaccional, 

seleccione el tiRo de documento 

tributario Que - se —desea imprimir Y 

-- respaldar. : MN 

TIPO, IDENTIFICACIÓN: Ruc , 

TDENTIFICACIÓN + 1192292298001 

TIPO ECCURENTO > Factura 

No. COMPROBANTE > 044-001-0£8132607 

USUARIO 
7 PALVÁRAD 

FECHA : 08/06/2917 9:31:38 

Nur ; 5783020 

CLAVE ACCESO SO: 
CHA cs0 1 T010680005737001204400105818250708 

. 

- 08313810 

Estimado ciente para confirmar la 

autorización del comprobante electrónico 

debe ingresar, 8 a página del SRÍ 

Wide or delas Y AER la Clave Me 

ceso. Los documentos, RIDE y XML del 

comprobante electrónico estarán 

disponibles en el porta] weh del Banco 

del Pacífico En UN plazo Máximo de 

veinticuatro, hgrag, 4e haber sis 
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ACTA DELA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 

GARCÍA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. EN LIQUIDACION 

En la ciudad de Quito, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil 
diecisiete, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Arrayanes, casa No. 8, 
Urbanización Jacarandá de esta ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, siendo las 
13koo, se reúnen los accionistas de la compañía García Schulze Business Coaching 
GSBC $.A., cuya nómina consta a continuación: 

  

ACCIONISTAS Capital | Capital | Número 

Suscrito | Pagado | Acciones 

  

  

Sra. Gabriela García Schulze 400 400 400 

Sr. Santiago Oscar García Taboada 1600 1600 1600 

TOTALES 2000 2000 2000             

Actúa como Presidenta de la presente sesión, su titular, la señora Karen Inés Schulze 
Campos y como Secretario, el señor Santiago García Taboada, en su calidad de Gerente 
General de la sociedad. 

La Presidenta solicita al Secretario que certifique la existencia del quórum necesario 
para instalarla Junta. El señor Secretario, manifiesta que se halla presente la totalidad 
del capital suscrito y pagado de la compañía; por lo que, la señora Presidenta consulta 
a los asistentes si desean reunirse en Junta General Extraordinaria y Universal. 

Los accionistas, luego de deliberar aceptan la propuesta realizada y deciden, por 
unanimidad, tratar el siguiente orden del día: 

1. Informe del Gerente General respecto a la decisión de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros de declarar disuelta y poner en proceso de 
liquidación a la compañía García Schulze Business Coaching GSBC $.A.; y, 

2. Reactivación de la Compañía. 

La señora Presidenta declara instalada la Junta y dispone que se trate el orden del día 
conforme ha sido aprobado: 

PRIMERO.- INFORME DEL GERENTE GENERAL RESPECTO A LA 
DECISIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y 
SEGUROS DE DECLARAR DISUELTA Y PONER EN PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN A LA COMPAÑÍA GARCÍA SCHULZE BUSINESS 
COACHING GSBC S.A. 

  
  

García Schulze Business Coaching GSBC S.A. Av. Siena 318 e Interoceánica, Edificio MDX, Oficina 202, 

La Primavera, Cumbaya. Quito — Ecuador. Teléfono: (593) 2 6006050; (593) 999 726906, 
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GROWTHCOACH" 
Business and Sales Cocching $ 

El Gerente General, señor Santiago García Taboada, toma % 

accionistas de la Empresa, que la Superintendencia a E 

Seguros emitió, con fecha el 7 de abril del 2016, la resolución, Bo. _$ 
DRASD-SD-16-0997, la cual se halla inscrita en el Registro EROS 
Quito con fecha 5 de agosto del 2.016, por medio de la cua resclyléded ar disueltas 
y poner en proceso de liquidación a la compañía García y Business USAcAAE 
GSBC S.A.; al considerar que dicha compañía So ificórsa en la causal de 
disolución prevista en el inciso tercero del Art. 360 de la Ley 4de Compañías. 

     

       

   
Manifiesta el señor Gerente General que esta situación $e produjo por cuanto la 
compañía no había entregado a la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, de manera oportuna, la información que esta solicita se le proporcione 
anualmente y que, no se habían cancelado las contribuciones que las sociedades 
deben pagar, igualmente de manera anual, a dicha Superintendencia. Informa que 
estas omisiones en que se habían incurrido se han solucionado, pues, a la fecha, se 
ha entregado toda la información requerida por el ente de control y se han pagado 
las contribuciones anuales. 0 

SEGUNDO.- REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA. 

Pide la palabra el Gerente General y manifiesta que una vez que se han solucionado 
las omisiones en que se incurrieron y que motivaron la declaratoria de disolución y 
liquidación de la compañía, es procedente que esta Junta General de Accionistas, al 
tenor de lo dispuesto en el Art. 33 de la Ley de Compañías, acuerde reactivar la 
compañía, Propone en consecuencia que los señores accionistas se pronuncien al 
respecto. La señora Presidenta somete a votación la propuesta del señor Gerente 
General y los accionistas, por unanimidad, deciden reactivar la compañía; para lo 
cual autorizan al señor Gerente General, Santiago García Taboada, que otorgue la 

. escritura pública de reactivación y realice todos los actos y trámites que sean 
necesarios ante la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros para que se 
deje sin efecto el estado de disolución y liquidación en que se encuentra la 
compañía. 

No habiendo otro asunto que tratar en el orden del día establecido, la señora O 
Presidenta concede un receso de veinte minutos para la elaboración de la presente 
Acta. Hecho y siendo las 15.30, la señora Presidenta declara reinstalada la Junta y 
pide al señor Secretario que de lectura al acta que ha elaborado. Concluida la 
lectura, la señora Presidenta somete a aprobación el acta, la cual es aprobada por 
unanimidad. 

Siendo las 16:00 la señora Presidenta agradece a los accionistas por su asistencia y 
declara concluida la Junta General. 

Para constancia de su aceptación y ratificación de todo lo actuado, suscriben los 
accionistas este documento, junto con la señora Presidenta y Secretario, quien da fe 
de todo lo actuado. 

  

Garcia Schulze Business Coachina GSBC S.A. Av. Siena 318 e Interoceánica. Fdíficia MDX. Oficina 202.
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Karen Inés Schulze Campos Gabriéla García Schulze 
PRESIDENTA ACCIONISTA 

Santiago García Taboada 
ACCIONISTA 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
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Quito, 24 dejullo del 2015 

Señor " > 
Santiago Oscar Carcía Taboada 
Ciudad. 

Demi consideración: 

  

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraerdinaria y Univorsai de 
Accionistas de la Compañía CARCÍA SCHULZE _ BUSINESS. COACHING 
GSBC S.A. celebrada el día 22 88 julio del 2015, resiigió a usied para que 
desempeñe las funciones de GERENTE GENERAL. de la Compañía, por el 
periodo estatutario de dos ; años. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo Décimo Cuarto en concordancia con el 
artiemlo Vi sésimo Octavo de los estatutos sociales le corresponde a usted ejercer la 
reprosentación legal, judicial y: extrajudicial delaz compañía. Sus demás atribuciones se 
encuentras determinadas en la escritura pública de constitución de García Schulze 
Busiuess Cosching GSEC S.A, otorgada en la ciudad de Quito, ante el Dr. Homero 
López Obando, Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito, con fecha 5 5 de noviembre 
del 2.010, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón, el lo 
de diciembre de a aquel año. —: 

Atentamente: -. 

Lib ll     
Karen Inés Sehulze Campos 

PRESIDENTA 

-EL 171822866 9— - a A 

Acepto la designación de Gerente General de la Compañía García Schulze Business * 
Coaching CSBC S.A. que sE vá hecho en mi favor. 
Quito, 24 dej SS 2015 

a 
5 

     Santiago Oscar García Taboada 
Cl. 171822475-9 

  

Garcia Schuize Business Coaching GSAC 5.4. Av. Siena 318 e interoceánica, Edificio MDX, Oficina 202, 
La Primavera, Cumbaya. Guíto - Ecuador. Teléfono: (593) 2 5006050; (553) 999 728905, 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 42058 

FECHA DE INSCRIPEIÓN: 08/09/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13897 
REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

AAA Pus AÑO. NOMBRE DELA COMPAÑÍA: 1 id GARCIA SCMULZS BUSINESS COACHING GSBC S.A. IA UL DU Cum 
  

NOMBRES DEL ADASINISTRADOR GARCIA TABOADA SANTIAGO OSCAR 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 1718224759 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODOfAños): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

[ CoNsT: : Ridét 4155 DEL 10/12/2010 NOT: VIGESIMA SEXTA DEL 05/11/2010.- P.M.N Ml 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN Al TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, 1OS CAMPOS QUE SE EMCUENTRAM EN BLANCO NO SON MECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
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Dan lona ELIZABETH CONTRERAS Eo 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN GuIO $ 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE NSG-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

  

-RESCLUCIÓN 003-RMO-2015) 

   



  

  

  

  

  

  

o PETICIÓN: 
<. QUE SE CERTIFIQUE SI SE ENCUENTRA INSCRITO GERENTE GENERAL 

POSTERIOR AL NOMBRAMIENTO OTORGADO A FAVOR DEL SEÑOR 
SANTIAGO OSCAR GARCIA TOABANDA DE LA COMPANÍA “GARCIA 
3CHULZE BUSINESS COACHING 6S5CT 8S,4,”.- 

El infrascrito Registrador Mercantil del Cantón, en legal forma 
CERTIFICA: 
Que bajo No.- 13897 del Registro de Nombramientos de ocho de Septiembre dei dos mil 
quince, se halla inscrito el Nombramiento de GERENTE CENERAÍ de la Compañía 

“GARCIA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC $5.4,”, otorgado a favor del * 
Señor SANTIAGO OSCAR GARCIA TABOADA, por el periodo de DOS AÑO, tiempo 
en el cua! ejercerá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la Compañía.- Quito, 
a veinte y nueve de Agosto del dos mil diecisiete.- EL REGISTRADOR.- 

  

  

  

    

NOTA: SALVO ERROR U OMISION DEL SISTEMA 
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PEPÚBLICA DEL ECUADOR 
CIÓN GENERAL DE REGISTRO CiViL, 
IFICACIÓN Y CEDULACIÓN a 

<EDULA DE u 171822475-9 
IDAD*EXT 

z o Y WCMBRES 

GARCIA TABOADA 
SANTIAGO OSCAR 

LUGAR DE NACI; 

España 
Santiago de Compostela 

FECHA DENACIMINTO 1980-12-44 
NACIONALIDAD ESPAÑOLA 
E] - 

ESTADO CAL CASADO s 
KAREN . 

    

  

2    
     

  

CERTIFICADO se 'OTACION = . 

    ri aia 

002 002 - 203 1718224759 
NÚMERO CÉDULA 

JUNTA Na GARCIA TABOADA SANTIAGO OSCAR 
z z APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 
QuiTo 

CANTÓN ZONA: 2 , 

MaQuiTo 
PARROQUIA 

UC 

  

     

  

INSTRUCCIÓN PROFESICH 1660 1Ó SUPERIOR LAS PERAL 
APELLIDOS Y NOMBRES CEL 2:08 / 
GARCIA GUTIERREZ ANTONI 

APELLIDOS Y NOMBRES 23 LA ¡152% 
TABOADA PILAR ! 

LUGAR Y FECHA DE EXPE, 
QUITO 
2012-07-29 

FECHA DE EXPIACION 
2023-07-29 

     



| 
SES Dirección General de Registro Civil, 

den Eejó y Cedulación 

  

     

       

  

   

ño $ 
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DÉ IDÉNTIDAD 

Número único de identificación: 1418224759 

Nombres del ciudadano: GARCIA 

, 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

TABOADA SANTIAGO OSCAR 

Lugar de nacimiento: ESPAÑA/ESPAÑA 

  

Fecha de nacimiento: 14 DE DICIEMBRE DE 1960 

Nacionalidad: ESPAÑOLA 

  

      

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

.. Profesión: LAS PERMI.POR.LA.LEY 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SCHULZE KAREN 

Fecha de Matrimonio: No Regístra 

Nombres del padre: GARCIA GUTIERREZ ANTONIO 

_Nombres de la madre: TABOADA PILAR A AAÁ 

Fecha de expedición: 29 DE JULIO DE 2013 

Información certificada a la fecha: 18 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

Emisor: PAULINA FONSECA AUQUILLA FONSECA - PICHINCHA-QUITO-NT 37 - PICHINCHA - QUITO 

E :] N* de certificado: A 
Y 5 | 

D-054- ll Ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registra Civil, Identificación y Cedulación 

Dncimamén emana alto 

  

    

  

        

  
  

  

      

      

  

      

  

   





  

  

¡NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA 

DR. HOMERO LÓPEZ OBANDO 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN QUITO 

DISTRITO METROPOLITANO 

ZÓN: Mediante Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000905, de 
fecha 29 de enero del 2018, dictada por el Dr. Oswaldo Noboa León, Subdirector 
de Actos Societarios, de la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 
Resuelve 1). “En su Artículo Primero.- APROBAR la reactivación de la compañía 
GARCIA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, 
por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de 
Compañías”., y, 2). En su Artículo Segundo DISPONE que se tome nota al 
margen de la matriz de constitución del contenido de la citada resolución, se tomó 
nota de la citada Resolución al margen de la escritura matriz de: 
CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA ANÓNIMA DENOMINADA GARCIA 
SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. QUE OTORGAN SRTA, 
GABRIELA GARCIA SCHULZE Y SR. SANTIAGO OSCAR GARCIA 
TABOADA, de fecha cinco de noviembre del año dos mil diez.- Quito, a 26 de 
Febrero del 2.018.- (S.B.) 

  

  

 



  
  

o | (ass A JUDICATURA a 

Factura: 002-002-000058533 20181701 03700041 1, 
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NOTARIO(A) PAULINA ALEXANDRA AUQUILLA FONSECA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701037000411 

” MATRIZ 
FECHA: 2 DE MARZO DEL 2018, (16:37) 
TIPO DE RESOLU SUPERINTENDENCIA DE COM! 

ACTO O CONTRATO: REACTIVACION DE LA COMP; 

/ FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-09-2017 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20171701037P04374 

  

  

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

GARCÍA SCHULZE BUSINESS 
COACHING GSBC S.A. POR SUS PROPIOS DERECHOS Ruc 1792292298001 

A FAVOR DE 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE [bocumento DE IDENTIDAD [No. IDENTIFICACIÓN 

z — TESTIMONIO 

7 ¡ACTO O CONTRATO: RESOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [29-01-2018 

? NÚMERO DE PROTOCOLO: SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-00000905     
  

  

  

RAZÓN: Al margen de la escritura pública de REACTIVACIÓN DE LA COMPAÑÍA 
GARCÍA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. EN LIQUIDACIÓN, 
celebrada ANTE MÍ, el 15 de septiembre del 2017.- TOMO NOTA: De la resolución 
de la Superintendencia de Compañías No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000905, 

de 29 de enero del 2018, la cual APRUEBA la reactivación de la com ap ÚAREJA 
SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. EN LIQUIDAG: Ó sé, 
procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañí 
A DOS DE MARZO DEL DOS MIL DIECIOCHO. é 
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No otoDeA 
JUQICATURA 

Factura: 001-002-000037401 20181701026000395 

NOTARIO(A) CARLOS HOMERO LOPEZ OBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701026000395 

FECHA: 26 DE FEBRERO DEL 2018, (11:19) 

'TIPO DE : MARGINAL 

O CONTRATO: DE GARCIA SCHULZE BUSINESS GSBC S.A. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-11-2010 

DE PROTOCOLO; 7290 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE No. 

TOA ANDRADE MARIO POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707023915 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

   
    
      
    

   
     

TESTIMONIO     
O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO; 
    

29-01-2018 

18-00000905 

      NOTARIO(A)    LOPEZ o 

'ARÍA ON QUITO : 

   RAZÓN 026000395 

FECHA: —. 26 DE FEBRERO DEL 2018, (11:19) 

TIPO DE MARGINAL 

ACTO O CONTRATO: —, DE COMP? DENOMINADA SCHULZE BUSINESS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — [05-11-2010 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 7290 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1707023915 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: NO. 

OTORGAMIENTO: — [29-01-2018 

DE PROTOCOLO: NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000905    
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NOTARTO(A) CARLOS, HOMERO LOP, 'ÓBANDO 

NOTARÍA VIGÉSIMA 

  

'A DEL CANTÓN QUITO 
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RIIVBLICA DEE ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA 
15) COMPANÍAS Y MORE» VASOCIOS     

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000905 

DR. OSWALDO NOBOA LEON 
SUBDIRECTOR DE ACTOS SOCIETARIOS 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. SCVS-IRQ.DRASD-SD-16.907 de 07 de abril de 2016, 
inscrita en el Registro Merzantil del Distrito Metropolitano de Quito el 05 de agosto de 2016, se 
declaró la disolución de vafias compañías, entre las que consta la compañía GARCIA SCHULZE 
BUSINESS COACHING GSBC S.A., por encontrarse incursa en lo previsto en el inciso tercero del 
artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, económica 
y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

QUE el artículo 30 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y 
cancelación de las compañías nacionales, y cancelación del permiso de operación de sucursales 
de compañías extranjeras, señala que una vez inscrita la resolución de disolución en el Registro 
Mercantil, y hasta antes de la inscripción de la resolución de cancelación, la compañía podrá 
reactivarse de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía GARCIA SCHULZE 
- BUSINESS COACHING GSBC S.A. “EN LIQUIDACION” ha presentado la escritura pública de 

».reactivación otorgada ante la Notaría Trigésima Séptima del Distrito Metropolitano de Quito, el 15 
* de septiembre de 2017, con la respectiva solicitud; 

  

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

| - QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, la Subdirección de Actos 
Societarios emitió informe favorable contenido en el memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS- 
2017-0177-M de 29 de enero de 2018, para la aprobación de la mencionada reactivación; y, 

| EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resolución No. ADM-1 6-044 de 01 de 
junio de 2016; : 

, RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía la compañía GARCIA 
SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A. “EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud 
de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura 

que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la 
presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. 

 



  

  

  

REL ICA DLL EL AD 

SUPERINTENDENCIA 
1 COMPAÑÍAS, VADO Y LURO, 
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Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00000905 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la referida 
escritura pública y la presente Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del 
nombramiento de Liquidador, si aplicare al caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el 
inciso primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 
cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tomen nota la presente Resolución en el 
Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 

nombramiento de Liquidador, si hubiera nombramiento inscrito. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 

Seguros, en el Distrito Metropolitano de Quito, a 29 de enero de 2018 
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GISTRO 
RCANTIL 
UITO 

  

TRÁMITE NÚMERO: 27143 

  

*623219VY2TOVO0N a     
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:REACTIVACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 
  

  

  

    
  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 82163 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 23/04/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 2104 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 

Identificación Nombres Calidad en que comparece 

1718224759 GARCIA TABOADA SANTIAGO REPRESENTANTE LEGAL 

OSCAR       
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

  

  

    

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: REACTIVACION Y REFORMA DE ESTATUTOS 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA /QUITO /15/09/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GARCIA SCHULZE BUSINESS COACHING GSBC S.A., EN 

LIQUIDACION 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO   
  

4. DATOS ADICIONALES: 

ADJUNTA RESOLUCION N* SCVS-IRO-DRASD-SAS-2018-0000905 DEL SR. SUBDIRECTOR DE ACTOS 

SOCIETARIOS DE 29/01/2018.- NO SE DA CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN EL LITERAL B) DEL 

ARTICULO TERCERO DE LA CITADA RESOLUCION, POR NO ESTAR INSCRITO EL NOMBRAMIENTO DE 

LIQUIDADOR.- SE TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N? 4155 DEL REGISTRO MERCANTYIL DE 

10 DE DICIEMBRE DE 2010, TOMO 141.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA, MPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 

PROCESOE INSERIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

(SIÓN: QUITO, A 23 DÍA(S) DEL MES DEAR DE 2018 
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